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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS ASIMILABLES A 

SALARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

DEL ESTADO DE HIDALGO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL CONALEP HIDALGO” 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. ABEL ROJO MUÑOZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 

GENERAL Y, POR LA OTRA EL L.C. GILBERTO MEDINA GONZÁLEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, Y CUANTO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA PARA 

LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA "EL CONALEP HIDALGO” QUE: 

1.1 El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo es un Organismo 

Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, con personalidad jurídica 

y patrimonio propios; que forma parte del Sistema Nacional de Colegios de Educación 

Profesional Técnica, derivado del proceso de federalización de los Servicios de educación 

profesional técnica, fue creado en Hidalgo, el sistema "CONALEP HIDALGO", mediante decreto 

del Gobierno Estatal de fecha 24 de junio de 1999, publicado en el Periódico Oficial del Estado 

de Hidalgo el 28 de junio de 1999, reformado por Decreto de fecha 20 de enero de 2015 y 

publicado en el Periódico Oficial del EsStado de Hidalgo el 02 de Febrero de 2015. 

1.2 Tiene por objeto impartir Educación Profesional Técnica Bachiller, cursos de capacitación y 

actualización técnica para formar personas que contribuyan al desarrollo social, económico, 

científico, cultural y humanístico del Estado, de acuerdo con los requerimientos y necesidades 

del sector productivo. 

1.3 Para garantizar el logro de los objetivos tendrá entre otras atribuciones, según lo establecido 

en el artículo 6° fracciones II y »OQUI de su decreto que reforma diversas disposiciones del 

decreto que creó a “El CONALEP Hidalgo”, que a la letra dice: 

“Artículo 6. El CONALEP Hidalgo tendrás las siguientes atribuciones: 

AXTL Celebrar todo tipo de instrumentos legales públicos y privados que se requieran para el 

cumplimiento de su objeto; 

AXXIL Las demás que sean afines a su naturaleza o que se deriven del presente Decreto y 

demás normatividad aplicable.” 

L4 El ING. ABEL ROJO MUÑOZ, en su carácter de Director General del Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado de Hidalgo, personalidad jurídica que acredita con el 

nombramiento que le fue otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, 

el LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR de fecha primero de agosto del año dos mil 

veintitrés, cuenta con capacidad y facultades legales suficientes para celebrar el presente 

contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Decreto Gubernamental que 
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reforma diversas disposiciones del Decreto que creó al Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de Hidalgo, 

L5 Para los efectos legales a que haya lugar, señala como domicilio el ubicado en Circuito Ex 

Hacienda de la Concepción, Lote 17, San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, 

Hidalgo, C.P. 42160, con Registro Federal de Contribuyentes CEP990629K16, 

1.6. De conformidad con la Ley de Entidades Paraestatales del EStado de Hidalgo, el propio Decreto 

de Creación y demás normatividad aplicable, requiere de una persona que fungirá como 

Titular del Órgano Interno de Contral, con las funciones relativas al control y vigilancia de la 

Gestión Pública del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo, teniendo 
como fuente de financiamiento los ingresos propios de “EL CONALEP HIDALGO” que 

previamente sean autorizados por la H. Junta de Gobierno del organismo, dentro de la partida 

presupuestal 121001Honorarios Asimilables a Salarios contemplada en el Oficio de 

Autorización de Recursos número SH/0174/2026, emitido por la Secretaria de Hacienda del 

Gobierno del Estado de Hidalgo, 

2. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS” QUE: 

2.1. Es una persona física, de nacionalidad mexicana, en pleno uso y goce de las facultades que le 

otorga la ley, con fecha de nacimiento 11 de diciembre de 1956, último grado de estudios: 
Licenciatura en Contaduría, con Clave Única de Registro Poblacional MEGG561211 HHGDNLOS; 
lo que acredita con los siguientes documentos: credencial de elector, comprobante de estudios 

y CURP, documentos que se anexan al presente como copias simples. 

2.2. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MEGG561211JE5, como lo acredita con la cédula 
de identificación fiscal y aviso de alta como contribuyente vigente, que se agregan al presente. 

2.3. Paralos efectos del presente contrato, sefñiala como su domicilio, el ubicado en Calle 13 de abril 

número 10, Colonia Independencia, Localidad Cd. Sahagun, Municipio de Tepeapulco, Hidalgo, 

C.P. 43994. 

2.4. Manifiesta su interés y voluntad en ofrecer a “EL CONALEP HIDALGO” sus servicios por el 
periodo del 1° de Enero al 31 de diciembre del año 2026, bajo el Régimen de Honorarios, 

poniendo todos sus conocimientos, experiencia, capacidad técnica y tiempo necesario para el 

cumplimiento del objeto del presente contrato. 

2.5. Declara bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para el desempeño en 

el Servicio público, así como que a la suscripción del presente documento no es parte en un 

juicio del orden civil, mercantil, penal o laboral en contra de alguna institución pública y que Lo 

no se encuentra en algún otro Supuesto o sítuación que pudiera generar conflicto de intereses 

para prestar los servicios profesionales objeto del presente contrato. 
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2.6. Tiene el perfil y la capacidad, para llevar a cabo la prestación de sus servicios, en virtud de que 
cuenta con los estudios y conocimientos en materia del presente contrato, así mismo, que 
conoce plenamente las actividades objeto de este y que ha considerado todos los factores que 
intervienen para desarrollarlas eficazmente. 

2.7. Reconoce y acepta que la prestación de sus servicios es meramente de naturaleza civil y esta 

normada por la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y regulada por el Código Civil para el 

Estado de Hidalgo, reconociendo además que “EL CONALEP HIDALGO” no será patrón directo 
ni indirecto y no contrae obligación, ni responsabilidad alguna al respecto. 

3. DECLARAN “LAS PARTES”: 

3.1. Ambas partes reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y la capacidad 

legal para obligarse en los términos del presente contrato, que no existe dolo, mala fe, 
violencia ni lesión y que es su voluntad celebrar el presente acuerdo de voluntades sujetando 

su compromiso a los términos y condiciones síguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente contrato consiste en contratar los servicios de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” bajo el Régimen de Honorarios asimilables a salarios, como Titular del Órgano Interno 

de Control en “EL CONALEP HIDALGO” figura que será nombrada y removida por la Secretaría de 

la Contraloría, quien tendrá a su cargo las actividades relativas al control y vigilancia, de la gestión 

pública de "EL CONALEP HIDALGO” así como, las que determine la misma Secretaría, conforme a lo 

dispuesto por la normatividad aplicable y los lineamientos que emita la misma. 

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 

A). - Prestar en “EL CONALEP HIDALGO” sus servicios profesionales e independientes como Titular 

del Órgano Interno de Control, en el darmicilia ubicado en Circuito Ex Hacienda de la Concepción 

Lote 17, San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, Código Postal 42160, bajo 

el régimen de Honorarios asimilables a salarios y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

94 fracción IV, 100 fracción II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y demás relativos y aplicables. 

B). - Aplicar su capacidad y conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las actividades 

propias del Órgano Interno de Control en “EL CONALEP HIDALGO” de conformidad con la Ley 

Orgánica de la Administración Pública, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, la 

Ley de Entidades Paraestatales, todos del Estado de Hidalgo, el Decreto de Creación del Colegio de 

Educación Profesional Técnica, su Estatuto Orgánico y demás leyes aplicables. 

C). - Desempeñar los servicios objeto de este contrato en forma personal, por lo que será el único 

responsable de la ejecución de estos cuando no se ajusten a los términos y condiciones de este 

contrato. 
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D). - No ceder o subrogar en forma parcial ni total en favor de cualquier otra persona física o moral, 

los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. 

TERCERA. - "EL CONALEP HIDALGO" se obliga a: 

A).- Cubrir a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS” por concepto de honorarios generados por los 

servicios a que se refiere este contrato, el importe mensual bruto de $37,000.00 (Treinta y Siete Mil 

Pesos 00/100 M.N.), menos el impuesto sobre la renta, mismo que será pagado en dos exhibiciones 

quincenales cada una del 50% a través de transferencia bancaria a la cuenta con número de clabe 

002290903538843783, de la Institución Bancaria Citivanamex, los días 14 y 29 de cada mes; así 

mismo, en el mes de diciembre, otorgará una gratificación anual equivalente a 60 días de salario. 

B). - Proporcionar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la información y los instrumentos necesarios 

para la realización de los servicios materia de este contrato. 

CUARTA. - "LAS PARTES” convienen que en cualquier momento, podrá darse por terminado el 

presente acuerdo de voluntades porque así lo disponga la Secretaría de la Contraloría, quedando 

sin efecto los derechos y obligaciones contraídos en este acto por ambas partes; en este caso, se 

tomarán las providencias necesarias a efecto de que dicha terminación no afecte el desarrollo y 

culminación de las acciones que en ese momento se estén ejecutando, por otro lado "EL CONALEP 

HIDALGO” deberá cubrir a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la parte proporcional de los honorarios 

que correspondan. 

QUINTA. - El presente contrato será por el periodo del 1° de Enero al 31 de diciembre del año 2026, 

y surtirá sus efectos legales al día siguiente de su firma, acordando que las condiciones de pago 

quedarán sujetas al ejercicio fiscal vigente, durante el tiempo que dure la prestación de los servicios 

profesionales, teniendo en cuenta que la fuente de financiamiento proviene de ingresos propios 

de “EL CONALEP HIDALGO” por lo que previamente tendrán que estar autorizados por la Junta 
Directiva. 

SEXTA. - De conformidad con lo previsto en el Capítulo I, artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, “EL CONALEP HIDALGO” retendrá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” el impuesto sobre la 

renta correspondiente. 

SÉPTIMA. - "LAS PARTES" no adquieren ni reconocen obligación alguna de carácter laboral, a favor 

de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en virtud de no ser aplicable a la relación contractual que consta 

en este instrumento, la Ley Federal del Trabajo ni la Ley de los Trabajadores al Servicio de los 

Gobiernos Estatal y Municipales, así como de los Organismos Descentralizados del Estado de 
Hidalgo, reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, por lo que “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” no será considerado como trabajador para los efectos legales, y en particular para 

obtener las prestaciones establecidas por la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado. 
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OCTAVA, - “LAS PARTES” manifiestan que el presente contrato es producto de la buena fe, por lo 

que realizarán todas las acciones posibles para su cumplimiento. En caso de presentarse alguna 

controversía sobre su interpretación, cumplimiento y ejecución, esta será resuelta de común 

acuerdo en primer término, 

En caso de que la controversia subsista, las partes convienen que para la interpretación, 

cumplimiento y ejecución del presente contrato, se someterán a lo establecido en el Código Civil 

vigente para el Estado de Hidalgo y expresamente a la competencia de los Tribunales del fuero 

común de la ciudad de Pachuca de Soto, en el Estado de Hidalgo, por lo que renuncian a cualquier 

otro fuero que por razón de su domicilio presente, futuro o por otra circunstancia pudiere 

corresponderles, con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, por lo que “EL 

CONALEP HIDALGO” no adquiere ni reconoce otras distintas a favor de "EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” por estar frente a un contrato de naturaleza civil. 

Enteradas que fueron "LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 

declaraciones y cláusulas de este instrumento por haberlo leído, analizado y aprobado, lo firman 

de conformidad al margen y al calce en todas sus fojas útiles, por duplicado, en San Juan Tilcuautla, 

Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo a los treinta y un días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. 

POR "EL CONALEP HIDALGO” “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

ING. ABEL ROJO MUÑOZ L.C. GIK 7 ZALEZ 
DIRECTOR GENERAL 

TESTIGOS 

% 

ING. FRANCISCG CABRERA CANALES L.D. ISABEINVETTIRAPARICIO SOTO 
ENCARGADO PE LA DIRÉCCIÓN DE SUBDIRECTORA OYO JURÍDICO 

ADMINISTRACIÓN DE DEL CONALEP PIDALGO 
RECURSOS DEL CONALEP HIDALGO 
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LOS DATOS PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL 
CONSISTENTES EN FECHA DE NACIMIENTO, CURP, R.F.C., 
DOMICILIO, NÚMERO DE CUENTA, CLABE 
INTERBANCARIA E INSTITUCIÓN BANCARIA, SE 
ELIMINAN  DE  LA  PRESENTE  VERSIÓN  PÚBLICA,  con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 113 fracción 
de la Ley Federal de Transparencia y acceso a la 
información pública, Artículos 67 fracción VI y 114 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Hidalgo, y los numerales trigésimo 
octavo primer párrafo, Quincuagésimo sexto y 
Quincuagésimo octavo de los Lineamentos Generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 


